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Señores,

JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA (V)

En su Despacho

 

REFERENCIA: APORTE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN SURTIDA

DEMANDANTE: CLERIA MÁLAGA CUERO Y OTROS

DEMANDADO:    CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO S.A.S Y OTROS 

RADICACIÓN:     76-109-31-03-003-2023-00046-00

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.632.980
expedida en Palmira, abogada en ejercicio y portadora de la
tarjeta profesional No. 234.148 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso co
mo apoderada de la demandada CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO
S.A.S., por medio de la presente, me permito allegar las certificaciones de
las notificaciones electrónicas remitidas conforme lo dispone en la Ley 2213 del 2022 a través
del servicio de correo certificado de e- entrega de Servientrega, efectuada a los llamados en
garantía de la cual se colige:

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, bajo la remisión No. 1001403, con acuse
de recibido del mensaje de fecha 1 de febrero de 2024. 
ALBEIRO DE JESÚS BARRIOS BLANCO, bajo la remisión No. 1001436, con acuse de
recibido del mensaje de fecha 1 de febrero de 2024.
DIANA MARCELA SABARLETT LARA, bajo la remisión No. 1001981, con acuse de
recibido del mensaje de fecha 1 de febrero de 2024.
KATERINE PATRICIA SALAS, bajo la remisión No. 1002029, con acuse de recibido del
mensaje de fecha 1 de febrero de 2024.
ASTRID XIMENA IBARRA ARCOS, bajo la remisión No 1001914, con acuse de
recibido del mensaje de fecha 1 de febrero de 2024. 

Lo anterior para efectos de que se tenga por agotada y cumplida dicha carga procesal conforme a
dispuesto en los Autos No. 039, 040, 042, 043 y 041 con fecha del 30 de febrero de 2024.

Agradezco de antemano la atención prestada.



Favor dar acuse de Recibido.

Atentamente,
ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
Abogada Responsabilidad Médica
Gestión Jurídica
Cosmitet Ltda. - CSSP Ltda.
PBX: (602) 5185000 Ext. 2281

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es
necesario hacerlo."

Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede
contener información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor
póngase en contacto con el remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no
autorizado de la información contenida en este mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de
los mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario hacerlo."
Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener
información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el
remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información contenida en este
mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes
de datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.



Señores,
JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA (V)
En su Despacho

REFERENCIA: APORTE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN SURTIDA
DEMANDANTE: CLERIA MÁLAGA CUERO Y OTROS
DEMANDADO: CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO S.A.S
RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2023-00046-00

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.113.632.980 expedida en Palmira, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta
profesional No. 234.148 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este
proceso como apoderada de la demandada CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL
PACÍFICO S.A.S., anteriormente CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA, por
medio de la presente, me permito allegar las certificaciones de las notificaciones
electrónicas remitidas conforme lo dispone en la Ley 2213 del 2022 a través del
servicio de correo certificado de e- entrega de Servientrega, efectuada a los llamados
en garantía de los cuales se colige:

 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, bajo la remisión No. 1001403, con acuse
de recibido del mensaje de fecha 1 de febrero de 2024.

 ALBEIRO DE JESÚS BARRIOS BLANCO, bajo la remisión No. 1001436, con acuse de
recibido del mensaje de fecha 1 de febrero de 2024.

 DIANA MARCELA SABARLETT LARA, bajo la remisión No. 1001981, con acuse de
recibido del mensaje de fecha 1 de febrero de 2024.

 KATERINE PATRICIA SALAS, bajo la remisión No. 1002029, con acuse de recibido del
mensaje de fecha 1 de febrero de 2024.

 ASTRID XIMENA IBARRA ARCOS, bajo la remisión No 1001914, con acuse de
recibido del mensaje de fecha 1 de febrero de 2024.

Lo anterior para efectos de que se tenga por agotada y cumplida dicha carga
procesal conforme a dispuesto en los Autos No. 039, 040, 042, 043 y 041 con fecha
del 30 de febrero de 2024.

Del señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.
T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.
ELABORÓ: AJR (AJ)



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación COSMITET LTDA NIT 830023202
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1001403

 Emisor: notificaciones_judiciales@cosmitet.net

 Destinatario: notificaciones@solidaria.com.co - CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA 2023-00046

 Fecha envío: 2024-02-01 11:40

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/01 
Hora: 11:42:33

 Feb 1 16:42:33 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/01 
Hora: 11:42:35

Feb 1 11:42:35 cl-t205-282cl postfix/smtp[4293]: 
F2C991248795: to=<notificaciones@solidaria.com.

co&g
t ;, relay=solidaria-com-co.mail.protection.o

u tlook.com[52.101.42.4]:25, delay=1.7, delays=0.12/0
/0.52/1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 

<b2e1f7cca4a47968e4d62aea50ae3a5ac4ce
7 1991b6dc18bd27daa4e319dfa56@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=1636382572040, 
Hostname=SJ0PR17MB5637.namprd17.prod.out
l ook.com] 27825 bytes in 0.226, 119.944 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 2023-00046



 Cuerpo del mensaje:

Señor
CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA o quien haga sus veces
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Calle 100 No. 9 A -45 Piso 12 de Bogotá DC.

notificaciones@solidaria.com.co 

 

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, actuando como apoderada judicial de la  CLÍNICA SANTA 
SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S, a través del presente, efectúo NOTIFICACIÓN PERSONAL del 
Auto admisorio del proceso que a continuación se detalla, adelantado en Juzgado Tercero (3°) Civil 
del Circuito de Buenaventura (V), ubicado en la Calle 3A #2A- 35 (Buenaventura - Valle), 
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.

RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2023-00046-00
CLASE DE PROCESO: Verbal
FECHA PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA No. 038 del 
30 de enero de 2024; Notificado en estados:  31 de enero de 2024
 

DEMANDANTE: CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS
DEMANDADO: CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S Y OTRO
 

Lo anterior advirtiendo que dispone del termino de traslado de Veinte (20) días, tal y como se indica 
en el Auto que admite llamamiento en garantía.

 

Anexos:

1. Demanda y anexos.

2. Subsanación demanda

3. Auto admite demanda.

4. Contestación demanda y anexos.

5. Escrito de llamamiento en garantía

6. Auto admite llamamiento en garantía

 

ENLACE ONEDRIVE DE DOCUMENTOS:

https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing

 



Del señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA

C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.

T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SUBSANACION_DEMANDA.pdf f7d7507755410d597afdc5517d7ba9dfefe5014ce9a676c93276775ef72d09c0

ESCRITO_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARATIA_-
_ASEGURADORA_SOLIDARIA.pdf 940e792c61ed876c56092fc31dbf3905be1424ad2ec3b136a839a62ad5d3ab45

CONTESTACION_DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf 72437873ab0d3b69f7ecba1708ac4470f4b44ad99951ee7bd0398daca962c3c1

AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GTIA_A_ASEGURAD
ORA_SOLIDARIA.pdf 7b363b601a315fb584ad2dff20a4478c782e71046412d11eccb6ae8e6f992ecd

AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf aa49f8adbc3ca298b1b9b9d8393051ef46f44f90468b52c7ea2613c80cd72197

2023-
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN
_GARANTIA_ASEGURADORA_SOLIDARIA.pdf

09352a78a8457ff47628c45c52a1bbfa2a2f6bd2272f226c17c4f1c3c0c131a8

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



NOTIFICACIÓN PERSONAL
ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

Señor
CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA o quien haga sus veces
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Calle 100 No. 9 A -45 Piso 12 de Bogotá DC.
notificaciones@solidaria.com.co

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, actuando como apoderada judicial de la CLÍNICA
SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S, a través del presente,
efectúo NOTIFICACIÓN PERSONAL del Auto admisorio del proceso que a
continuación se detalla, adelantado en Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito de
Buenaventura (V), ubicado en la Calle 3A #2A- 35 (Buenaventura - Valle),
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Lo anterior advirtiendo que dispone del termino de traslado de Veinte (20) días, tal y
como se indica en el Auto que admite llamamiento en garantía.

Anexos:

1. Demanda y anexos.
2. Subsanación demanda
3. Auto admite demanda.
4. Contestación demanda y anexos.
5. Escrito de llamamiento en garantía
6. Auto admite llamamiento en garantía.

ENLACE ONEDRIVE DE DOCUMENTOS:
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sh
aring

Del señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.
T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.
ELABORÓ: AJR (AJ)

RADICACIÓN CLASE DE PROCESO FECHA PROVIDENCIA

76-109-31-03-003-2023-00046-00 Verbal
AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA No.

038 del 30 de enero de 2024
Notificado en estados: 31 de enero de 2024

DEMANDANTE DEMANDADO
CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S Y OTRO

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación COSMITET LTDA NIT 830023202
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1001436

 Emisor: notificaciones_judiciales@cosmitet.net

 Destinatario: albeirobarrios@hotmail.com - ALBEIRO DE JESÚS BARRIOS BLANCO

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA 2023-00046

 Fecha envío: 2024-02-01 11:49

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/01 
Hora: 11:58:00

 Feb 1 16:58:00 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/01 
Hora: 11:58:02

Feb 1 11:58:02 cl-t205-282cl postfix/smtp[9596]: 
20AA3124741A: to=<albeirobarrios@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.68.1]:25, delay=2.4, delays=0.11/0/0.62

/1.7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<cd92e82acf84d82d366dcc1ffae693f1a1f9

1 8f7fbf5579ee6e7913357a08135@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=10058813447933, 

Hostname=DM3P222MB0930.NAMP222.PROD.
OUTL

O OK.COM] 27148 bytes in 0.294, 90.117 KB/sec 
Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 2023-00046



 Cuerpo del mensaje:

Doctor
ALBEIRO DE JESÚS BARRIOS BLANCO
Calle 4 No 46-33, Barrio Bellavista de Buenaventura (V)

albeirobarrios@hotmail.com 

 

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, actuando como apoderada judicial de la  CLÍNICA SANTA 
SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S, a través del presente, efectúo NOTIFICACIÓN PERSONAL del 
Auto admisorio del proceso que a continuación se detalla, adelantado en Juzgado Tercero (3°) Civil 
del Circuito de Buenaventura (V), ubicado en la Calle 3A #2A- 35 (Buenaventura - Valle), 
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.

RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2023-00046-00
CLASE DE PROCESO: Verbal
FECHA PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA No. 038 del 
30 de enero de 2024; Notificado en estados:  31 de enero de 2024.
 

DEMANDANTE: CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS
DEMANDADO: CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S Y OTRO
 

Lo anterior advirtiendo que dispone del termino de traslado de Veinte (20) días, tal y como se indica 
en el Auto que admite llamamiento en garantía.

 

Anexos:

1. Demanda y anexos.

2. Subsanación demanda

3. Auto admite demanda.

4. Contestación demanda y anexos.

5. Escrito de llamamiento en garantía

6. Auto admite llamamiento en garantía

 

ENLACE ONEDRIVE DE DOCUMENTOS:

https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing

 

Del señor Juez,



ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA

C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.

T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SUBSANACION_DEMANDA.pdf f7d7507755410d597afdc5517d7ba9dfefe5014ce9a676c93276775ef72d09c0

ESCRITO_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARATIA_-_DR.
_ALBEIRO_BARRIOS_BLANCO.pdf b0a1899a32c30ba5901465047aeaa755d40bb51915c7fa91da80cac89f299e92

CONTESTACION_DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf 72437873ab0d3b69f7ecba1708ac4470f4b44ad99951ee7bd0398daca962c3c1

AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GTIA_A_ALBEIRO_B
ARRIOS.pdf 78446fbec319801a07e4d659cbfc8ecbd13595a746927690cd14b6c52b3d0747

AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf aa49f8adbc3ca298b1b9b9d8393051ef46f44f90468b52c7ea2613c80cd72197

2023-
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN
_GARANTIA_ALBEIRO_DE_JESUS_BARRIOS.pdf

77526e2cabe38497e4ecf8c686ad9f7a1f250a07e5dcfd3ec06dc1d90a6d0593

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



NOTIFICACIÓN PERSONAL
ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

Doctor
ALBEIRO DE JESÚS BARRIOS BLANCO
Calle 4 No 46-33, Barrio Bellavista de Buenaventura (V)
albeirobarrios@hotmail.com

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, actuando como apoderada judicial de la CLÍNICA
SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S, a través del presente,
efectúo NOTIFICACIÓN PERSONAL del Auto admisorio del proceso que a
continuación se detalla, adelantado en Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito de
Buenaventura (V), ubicado en la Calle 3A #2A- 35 (Buenaventura - Valle),
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Lo anterior advirtiendo que dispone del termino de traslado de Veinte (20) días, tal y
como se indica en el Auto que admite llamamiento en garantía.

Anexos:

1. Demanda y anexos.
2. Subsanación demanda
3. Auto admite demanda.
4. Contestación demanda y anexos.
5. Escrito de llamamiento en garantía
6. Auto admite llamamiento en garantía

ENLACE ONEDRIVE DE DOCUMENTOS:
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sh
aring

Del señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.
T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.
ELABORÓ: AJR (AJ)

RADICACIÓN CLASE DE PROCESO FECHA PROVIDENCIA

76-109-31-03-003-2023-00046-00 Verbal
AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA No.

038 del 30 de enero de 2024
Notificado en estados: 31 de enero de 2024

DEMANDANTE DEMANDADO
CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S Y OTRO

mailto:albeirobarrios@hotmail.com
mailto:j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación COSMITET LTDA NIT 830023202
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1001981

 Emisor: notificaciones_judiciales@cosmitet.net

 Destinatario: dianasaballetl@gmail.com - DIANA MARCELA SABARLETT LARA

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA 2023-00046

 Fecha envío: 2024-02-01 14:34

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/01 
Hora: 14:39:03

 Feb 1 19:39:03 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/01 
Hora: 14:39:04

Feb 1 14:39:04 cl-t205-282cl postfix/smtp[885]: 
CE51A12487B6: to=<dianasaballetl@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.26]:25, delay=0.7, delays=0.06/0.03/0.15/0.45, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1706816344 c21-
20020a05620a201500b007854e32aff6si21

3 422qka.562 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/02/01 
Hora: 14:39:26

 66.102.8.132 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 2023-00046

 Cuerpo del mensaje:

Doctora
DIANA MARCELA SABARLETT LARA
Calle 4 No46- 33 Barrio Bellavista de Buenaventura (V)

dianasaballetl@gmail.com 

 

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, actuando como apoderada judicial de la  CLÍNICA SANTA 
SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S, a través del presente, efectúo NOTIFICACIÓN PERSONAL del 
Auto admisorio del proceso que a continuación se detalla, adelantado en Juzgado Tercero (3°) Civil 
del Circuito de Buenaventura (V), ubicado en la Calle 3A #2A- 35 (Buenaventura - Valle), 
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 

RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2023-00046-00

CLASE DE PROCESO: Verbal
FECHA PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA No. 042 del 
30 de enero de 2024; Notificado en estados:  31 de enero de 2024
DEMANDANTE: CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS
DEMANDADO: CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S Y OTRO
 

Lo anterior advirtiendo que dispone del termino de traslado de Veinte (20) días, tal y como se indica 
en el Auto que admite llamamiento en garantía.

 

Anexos:

1. Demanda y anexos.

2. Subsanación demanda

3. Auto admite demanda.

4. Contestación demanda y anexos.

5. Escrito de llamamiento en garantía

6. Auto admite llamamiento en garantía

 

ENLACE ONEDRIVE DE DOCUMENTOS:

https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing



 

Del señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA

C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.

T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SUBSANACION_DEMANDA.pdf f7d7507755410d597afdc5517d7ba9dfefe5014ce9a676c93276775ef72d09c0

ESCRITO_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARATIA_-_DRA.
_DIANA_MARCELA_SABARLETT.pdf c785b85681c083ffc71567f165a5a8d65ba05c64a441b45e0e91fe9fbedfea14

CONTESTACION_DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf 72437873ab0d3b69f7ecba1708ac4470f4b44ad99951ee7bd0398daca962c3c1

AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GTIA_A_DIANA_SAB
ARLETT.pdf c96f7c381d7db5ea575fa67985332ea4e4a81b53286ab5d9543848d8b9be7f74

AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf aa49f8adbc3ca298b1b9b9d8393051ef46f44f90468b52c7ea2613c80cd72197

2023-
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN
_GARANTIA_DIANA_MARCELA_SABARLETT.pdf

d134f87a6e24bcc84edbb081ad6e9a30c34fa63d85b4587503000e588c59ceeb

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



NOTIFICACIÓN PERSONAL
ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

Doctora
DIANA MARCELA SABARLETT LARA
Calle 4 No46- 33 Barrio Bellavista de Buenaventura (V)
dianasaballetl@gmail.com

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, actuando como apoderada judicial de la CLÍNICA
SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S, a través del presente,
efectúo NOTIFICACIÓN PERSONAL del Auto admisorio del proceso que a
continuación se detalla, adelantado en Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito de
Buenaventura (V), ubicado en la Calle 3A #2A- 35 (Buenaventura - Valle),
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Lo anterior advirtiendo que dispone del termino de traslado de Veinte (20) días, tal y
como se indica en el Auto que admite llamamiento en garantía.

Anexos:

1. Demanda y anexos.
2. Subsanación demanda
3. Auto admite demanda.
4. Contestación demanda y anexos.
5. Escrito de llamamiento en garantía
6. Auto admite llamamiento en garantía

ENLACE ONEDRIVE DE DOCUMENTOS:
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sh
aring

Del señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.
T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.
ELABORÓ: AJR (AJ)

RADICACIÓN CLASE DE PROCESO FECHA PROVIDENCIA

76-109-31-03-003-2023-00046-00 Verbal
AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA No.

042 del 30 de enero de 2024
Notificado en estados: 31 de enero de 2024

DEMANDANTE DEMANDADO
CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S Y OTRO

mailto:dianasaballetl@gmail.com
mailto:j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación COSMITET LTDA NIT 830023202
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1002029

 Emisor: notificaciones_judiciales@cosmitet.net

 Destinatario: ktsalas03@hotmail.com - KATERINE PATRICIA SALAS ESCORCIA

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA 2023-00046

 Fecha envío: 2024-02-01 14:53

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/01 
Hora: 15:02:31

 Feb 1 20:02:31 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/01 
Hora: 15:02:34

Feb 1 15:02:34 cl-t205-282cl postfix/smtp[28235]: 
D9D7E12487CF: to=<ktsalas03@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.73.13]:25, delay=2.6, delays=0.12/0/0.7

/1.7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<09684845ae2de8a5944dd28be3a12f740926

d 4cb6f07a3a0b60d8adfe4b16e92@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=124957778511862, 

Hostname=PH0PR10MB4535.namprd10.prod.out
l ook.com] 26899 bytes in 0.325, 80.810 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/02/01 
Hora: 15:14:55

 172.226.172.2 Dirección IP:
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/02/01 
Hora: 15:15:06

 191.156.177.68 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhone Agente de usuario:
OS 17_2_1 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15 
(KHTML, like Gecko) Version/17.2 Mobile/15E148 

Safari/604.1

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 2023-00046

 Cuerpo del mensaje:

Doctora
KATERINE PATRICIA SALAS ESCORCIA
Calle 4 No 46-33 Barrio Bellavista de Buenaventura (V)

ktsalas03@hotmail.com 

 

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, actuando como apoderada judicial de la  CLÍNICA SANTA 
SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S, a través del presente, efectúo NOTIFICACIÓN PERSONAL del 
Auto admisorio del proceso que a continuación se detalla, adelantado en Juzgado Tercero (3°) Civil 
del Circuito de Buenaventura (V), ubicado en la Calle 3A #2A- 35 (Buenaventura - Valle), 
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.

RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2023-00046-00
CLASE DE PROCESO: Verbal
FECHA PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA No. 043 del 30 
de enero de 2024; Notificado en estados:  31 de enero de 2024
 

DEMANDANTE: CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS
DEMANDADO: CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S Y OTRO
 

Lo anterior advirtiendo que dispone del termino de traslado de Veinte (20) días, tal y como se indica 
en el Auto que admite llamamiento en garantía.

 

Anexos:

1. Demanda y anexos.

2. Subsanación demanda

3. Auto admite demanda.

4. Contestación demanda y anexos.

5. Escrito de llamamiento en garantía

6. Auto admite llamamiento en garantía

 



ENLACE ONEDRIVE DE DOCUMENTOS:

https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing

 

Del señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA

C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.

T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GTIA_A_KATHERINE_
SALAS.pdf 6b9b03763233a92ad25a30d2c53f78509d55b03b81679b05d44c6216dc6391a4

AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf aa49f8adbc3ca298b1b9b9d8393051ef46f44f90468b52c7ea2613c80cd72197

2023-
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN
_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.pdf

a9320d249c2537aa6cd8f8639f89de16fc05b26e1c9793979c1a0e0dd74a1a73

SUBSANACION_DEMANDA.pdf f7d7507755410d597afdc5517d7ba9dfefe5014ce9a676c93276775ef72d09c0

ESCRITO_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARATIA_-_DRA.
_KATERINE_PATRICIA_SALAS.pdf 4a8b15ee066050d57e088e374a3ff787662625c647fe4fededebf9627b95c2cd

CONTESTACION_DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf 72437873ab0d3b69f7ecba1708ac4470f4b44ad99951ee7bd0398daca962c3c1

 Descargas

 AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GTIA_A_KATHERINE_SALAS.pdf  191.156.177.68Archivo: desde:  el 
 2024-02-01 15:19:12día:

 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  191.156.179.141  2024-02-01 15:15:51Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  191.156.181.204  2024-02-01 15:19:08Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  191.156.179.141  2024-02-01 15:19:27Archivo: desde:  el día:
 2023-Archivo:

00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.177.242  2024-02-01 15:15:37desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.186.138  2024-02-01 15:15:47desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.182.41  2024-02-01 15:17:31desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.186.138  2024-02-01 15:17:37desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.179.141  2024-02-01 15:17:41desde:  el día:



 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.186.138  2024-02-01 15:17:45desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.186.138  2024-02-01 15:17:55desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.179.141  2024-02-01 15:18:05desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.186.138  2024-02-01 15:18:11desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.176.201  2024-02-01 15:19:05desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.177.68  2024-02-01 15:19:23desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.178.4  2024-02-01 15:19:35desde:  el día:

 2023-Archivo:
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_KATERINE_PATRICIA_SALAS.
pdf  191.156.178.4  2024-02-01 15:19:39desde:  el día:

 SUBSANACION_DEMANDA.pdf  191.156.179.141  2024-02-01 15:19:17Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



NOTIFICACIÓN PERSONAL
ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

Doctora
KATERINE PATRICIA SALAS ESCORCIA
Calle 4 No 46-33 Barrio Bellavista de Buenaventura (V)
ktsalas03@hotmail.com

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, actuando como apoderada judicial de la CLÍNICA
SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S, a través del presente,
efectúo NOTIFICACIÓN PERSONAL del Auto admisorio del proceso que a
continuación se detalla, adelantado en Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito de
Buenaventura (V), ubicado en la Calle 3A #2A- 35 (Buenaventura - Valle),
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Lo anterior advirtiendo que dispone del termino de traslado de Veinte (20) días, tal y
como se indica en el Auto que admite llamamiento en garantía.

Anexos:

1. Demanda y anexos.
2. Subsanación demanda
3. Auto admite demanda.
4. Contestación demanda y anexos.
5. Escrito de llamamiento en garantía
6. Auto admite llamamiento en garantía

ENLACE ONEDRIVE DE DOCUMENTOS:
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sh
aring

Del señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.
T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.
ELABORÓ: AJR (AJ)

RADICACIÓN CLASE DE PROCESO FECHA PROVIDENCIA

76-109-31-03-003-2023-00046-00 Verbal
AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA No.

043 del 30 de enero de 2024
Notificado en estados: 31 de enero de 2024

DEMANDANTE DEMANDADO
CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S Y OTRO

mailto:ktsalas03@hotmail.com
mailto:j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación COSMITET LTDA NIT 830023202
electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1001914

 Emisor: notificaciones_judiciales@cosmitet.net

 Destinatario: aximena-i@hotmail.com - ASTRID XIMENA IBARRA ARCOS

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA 2023-00046

 Fecha envío: 2024-02-01 14:12

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/01 
Hora: 14:15:18

 Feb 1 19:15:18 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/01 
Hora: 14:15:24

Feb 1 14:15:24 cl-t205-282cl postfix/smtp[29335]: 
DFD7E124741A: to=<aximena-i@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.132.29]:25, delay=5.9, delays=0.18/0/1.5

/4.3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<93688bba70d5ea12d9e967bdfc000f663de3

d 2daf49251b39c6862d812432f16@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=13829794704195, 

Hostname=IA0PR10MB6891.namprd10.prod.out
l ook.com] 26925 bytes in 0.727, 36.136 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/02/01 
Hora: 14:24:10

 191.95.63.248 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 12; Agente de usuario:

M2102J20SG Build/SKQ1.211006.001; wv) 
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.

0 Chrome/121.0.6167.101 Mobile Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/02/01 
Hora: 15:34:45

 191.95.54.89 Colombia - Cundinamarca Dirección IP:
- Cota

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 10; Agente de usuario:
K) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 

Chrome/117.0.0.0 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022 LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 2023-00046

 Cuerpo del mensaje:

Doctora
ASTRID XIMENA IBARRA ARCOS
Calle 4 No 46-33 Barrio Bellavista de Buenaventura (V)

aximena-i@hotmail.com 

 

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, actuando como apoderada judicial de la  CLÍNICA SANTA 
SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S, a través del presente, efectúo NOTIFICACIÓN PERSONAL del 
Auto admisorio del proceso que a continuación se detalla, adelantado en Juzgado Tercero (3°) Civil 
del Circuito de Buenaventura (V), ubicado en la Calle 3A #2A- 35 (Buenaventura - Valle), 
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.

RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2023-00046-00
CLASE DE PROCESO: Verbal
FECHA PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA No. 041 del 
30 de enero de 2024; Notificado en estados:  31 de enero de 2024
 

DEMANDANTE: CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS
DEMANDADO: CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S Y OTRO
 

Lo anterior advirtiendo que dispone del termino de traslado de Veinte (20) días, tal y como se indica 
en el Auto que admite llamamiento en garantía.

 

Anexos:

1. Demanda y anexos.

2. Subsanación demanda

3. Auto admite demanda.

4. Contestación demanda y anexos.

5. Escrito de llamamiento en garantía

6. Auto admite llamamiento en garantía

 



ENLACE ONEDRIVE DE DOCUMENTOS:

https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing

 

Del señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA

C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.

T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

CONTESTACION_DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf 72437873ab0d3b69f7ecba1708ac4470f4b44ad99951ee7bd0398daca962c3c1

SUBSANACION_DEMANDA.pdf f7d7507755410d597afdc5517d7ba9dfefe5014ce9a676c93276775ef72d09c0

ESCRITO_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARATIA_-_DRA.
_ASTRID_XIMENA_IBARRA.pdf 1b0b3b165de3626edf4278030268dd851c167b7f1614e5fefbcb2c0052fec62e

AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GTIA_A_ASTRID_IBA
RRA.pdf b5902815d4c39e9dfae170d7c9d9b3c9f0580c5722a30982962c18d9bd4f4eec

AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf aa49f8adbc3ca298b1b9b9d8393051ef46f44f90468b52c7ea2613c80cd72197

2023-
00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN
_GARANTIA_ASTRID_XIMENA_IBARRA.pdf

ffd33c11a4064f803d1bb43b07c97e3ab033e62f974fde269e534ba7414b83dc

 Descargas

 CONTESTACION_DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf  191.95.54.89  2024-02-01 15:41:15Archivo: desde:  el día:
 SUBSANACION_DEMANDA.pdf  191.95.54.200  2024-02-01 16:58:55Archivo: desde:  el día:
 ESCRITO_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARATIA_-_DRA._ASTRID_XIMENA_IBARRA.pdf Archivo: desde:

 191.95.54.200  2024-02-01 16:56:10 el día:
 AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GTIA_A_ASTRID_IBARRA.pdf  191.95.54.89Archivo: desde:  el día:

 2024-02-01 15:39:04
 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  191.95.54.89  2024-02-01 15:37:18Archivo: desde:  el día:
 2023-Archivo:

00046_NOTIFICACION_PERSONAL_DE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_ASTRID_XIMENA_IBARRA.
pdf  191.95.54.89  2024-02-01 15:36:23desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



NOTIFICACIÓN PERSONAL
ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

Doctora
ASTRID XIMENA IBARRA ARCOS
Calle 4 No 46-33 Barrio Bellavista de Buenaventura (V)
aximena-i@hotmail.com

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA, actuando como apoderada judicial de la CLÍNICA
SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S, a través del presente,
efectúo NOTIFICACIÓN PERSONAL del Auto admisorio del proceso que a
continuación se detalla, adelantado en Juzgado Tercero (3°) Civil del Circuito de
Buenaventura (V), ubicado en la Calle 3A #2A- 35 (Buenaventura - Valle),
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Lo anterior advirtiendo que dispone del termino de traslado de Veinte (20) días, tal y
como se indica en el Auto que admite llamamiento en garantía.

Anexos:

1. Demanda y anexos.
2. Subsanación demanda
3. Auto admite demanda.
4. Contestación demanda y anexos.
5. Escrito de llamamiento en garantía
6. Auto admite llamamiento en garantía

ENLACE ONEDRIVE DE DOCUMENTOS:
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sh
aring

Del señor Juez,

ÁNGELA MARÍA VILLA MEDINA
C.C. 1.113.632.980 expedida en Palmira.
T. P. No. 234.148 del C. S. de la J.
ELABORÓ: AJR (AJ)

RADICACIÓN CLASE DE PROCESO FECHA PROVIDENCIA

76-109-31-03-003-2023-00046-00 Verbal
AUTO ADMISORIO LLAMAMIENTO EN GARANTIA No.

041 del 30 de enero de 2024
Notificado en estados: 31 de enero de 2024

DEMANDANTE DEMANDADO
CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO S.A.S Y OTRO

mailto:aximena-i@hotmail.com
mailto:j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1l4OA4YXYp4jZb0vFnJ8CXJIskmSRaT88?usp=sharing

